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Más de 700 mil millones de pesos le han sacado del bolsillo a los 

bogotanos por  abusos en tarifas de parqueo en los últimos 4 

años gracias a la inoperancia de la Administración Distrital, que 

se hace la de la vista gorda y no ha sancionado a nadie 

Los abusos por tarifas en algunos casos doblan la tarifa legalmente 

establecida 

Bogotá 15 de Junio de 2014. A debate de control político fueron citados los 

secretarios de Gobierno, Movilidad y Hacienda para que le le respondan al 

concejo y a la ciudad, por qué se están haciendo los de la vista gorda frente a los 

abusos que se están cometiendo con los ciudadanos que buscan el servicio de un 

parqueadero. 

Los abusos en las tarifas de parqueo tienen su origen  en la negligente actitud de 

la administración distrital que desde hace cuatro años no actualiza el decreto de 

tarifas de parqueo ( el vigente es el 550 de 2010). 

Según cifras consolidadas gracias a información suministrada por la Secretaría de 

Movilidad y a una investigación desarrollada durante 4 meses, los parqueaderos 

se echan al bolsillo cada año mas de 180 mil millones de pesos por cobrar por 

encima de la tarifa legal vigente 

 

En la ciudad encontramos casos como los parqueaderos de aparcar  de la terminal 

de transportes ( cobran $95 x minuto) que son mas caros que el del aeropuerto el 

dorado ( cobra $ 87 x minuto). Es de anotar que ambas tarifas son ilegales porque 



solo podrían cobrar $48 x minuto por que dichos parqueaderos están asociados a 

un uso. 

El caso mas grave de violación de tarifas de parqueo se presenta también en la 

terminal de transportes, allí funciona un tercer parqueadero administrado por el 

distrito, cobra una tarifa de $ 70 pesos por minuto cuando solo debería cobrar $ 

48. Como entender que el distrito no cumpla con las tarifas de parqueo 

establecidas por el mismo, expide la ley y la viola al mismo tiempo. 

Pero las violaciones a las tarifas de parqueo se presentan a lo largo y ancho de 

toda la ciudad, parqueaderos como los del ascenso a Monserrate, el Puente 

Aéreo, Hospital Militar, Gobernación de Cundinamarca, Hospital Infantil San José, 

Hospital de Barrios Unidos, Fundación Santafé, Maloka y centros comerciales 

como Unicentro, Andino, Atlantis, El Retiro, Gran Estación, Ciudad Salitre, Avenida 

Chile entre otros están cobrando tarifas ilegales que no acatan las legalmente 

establecidas. 

También se esta violando la reglamentación vigente al no poner en los recibos de 

parqueaderos los datos claros y precisos de la póliza de responsabilidad que 

ampara el vehículo de daños o hurtos cuando se deja en un parqueadero. 

Y  a pesar de toda esta problemática a la fecha no hay ninguna sanción por parte 

de la administración distrital contra los parqueaderos para frenar los  abusos. 

En documentos recibidos de las alcaldías locales pudimos constatar que es tal la 

inoperancia frente a estos abusos que hay alcaldes como los de Usaquén, Usme y 

La Candelaria  que ni conocen cuales son las tarifas legalmente establecidas. 

Hay parqueaderos ubicados a menos de 100 metros de las alcaldías de Usaquén 

o Mártires violando las tarifas y los alcaldes no se dan por enterados. 

El alcalde de Ciudad Bolívar aun no se ha enterado que él es la autoridad 

competente para vigilar y sancionar a los parqueaderos, en la localidad de La 

Candelaria hay un parqueadero que cobra según el piso en que se parquee y en 

las localidades de Mártires y Santafé cobran según el carro que se vaya a 

parquear. 

Como lo ven los ciudadanos están a merced de los especuladores con las tarifas 

de parqueo y lo mas grave es que con los recursos que se hubiesen obtenido por 

multar a quienes violan las tarifas se hubiera podido construir colegios, hospitales 

y casas de interés social. La cifra que se dejó de percibir por multas es tan alta 

que se podrían construir tres veces la troncal de la calle 26.        
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